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Resolución

Número: 

Referencia: EX-2021-00132046-UNC-ME#SAE

 
VISTO

Lo informado por el Jefe de Dpto. - Dirección de Transporte y Turismo SAE -UNC,
referente a la baja de una unidad vehicular en el servicio de transporte urbano con
fecha 6 de abril del corriente año solicitado por la Secretaría de Asuntos
Estudiantiles de la Facultad de Ciencias Agropecuarias;

Y CONSIDERANDO:

Que el servicio autorizado por Resolución SAE Nº: RESOL-2021-42-E-UNC-
SAE#REC se realizaría en cuatro unidades vehiculares y debido a la falta de
pasajeros, según se informa en el orden 14 del expediente de referencia, se
dio de baja a una unidad y en consecuencia se recalculó el presupuesto;

Que es necesario rectificar la resolución mencionada ut supra;

EL SECRETARIO DE ASUNTOS ESTUDIANTILES

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º: Rectificar el ARTÍCULO 1º de la Resolución SAE Nº: RESOL-
2021-42-E-UNC-SAE#REC donde dice: “..., el cual será efectuado por la/s
Unidad/es: Mercedes Benz Sprinter LCY483; Toyota DMG918; Volkswagen
AD336PX; Volkswagen AD336PY, a cargo del/los Señor/es: ÁLVAREZ Ariel
Alejandro, Leg.: 55325; DIANI Lucas Nahuel, Leg.: 55276; HERNÁNDEZ Lucas
Germán, Leg.: 54324; DIANI Marcelo Alejandro, Leg.: 28006.” debe decir: “..., el
cual será efectuado por la/s Unidad/es: Toyota DMG918; Volkswagen AD336PX;
Volkswagen AD336PY, a cargo del/los Señor/es: ÁLVAREZ Ariel Alejandro, Leg.:
55325; DIANI Lucas Nahuel, Leg.: 55276; HERNÁNDEZ Lucas Germán, Leg.:
54324.”.

ARTÍCULO 2º: Rectificar el ARTÍCULO 2º de la resolución arriba mencionada
donde dice: “El costo del referido servicio asciende a la suma de Pesos Doce Mil



Cuarenta C/00/100 ($ 12.040,00) de acuerdo...” debe decir: “El costo del referido
servicio asciende a la suma de Pesos Nueve Mil Treinta C/00/100 ($ 9.030,00) de
acuerdo...”

ARTÍCULO 3º: Protocolícese, Notifíquese a la SAE de la Facultad de Ciencias
Agropecuarias. Comuníquese y pase a la Dirección de Administración y a la
Dirección de Transporte. Cumplido, archívese.
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